
Núm. 1.—Pág. 612.

Al Excmo. Sr. Teniente general D. Juan Prim , Conde de Beus.

Madrid.

pia conciencia y con los sagrados deberes que me im-
pone el sentimiento de mi honor, el cual no debeParis 26 de Octubre de 1858.
mantenerse á expensas del honor ajeno

Muy Sr. mió:varios amigos de V., que lo son tam-
bién míos, celosos del buen nombre y del honor de
entrambos, se han dirigido á mí hace pocos dias lla-
mándome la atención sobre un incidente del cual es-
taba yo completamente ageno y olvidado, porque data

En vano he buscado estos dias en París un ejem-
plar de la obra, que siento mucho no tener á la vista,
para recordar lo que es imposible que mi frágil me-
moria retenga, al cabo de tanto tiempo. Trátase sin
duda de un rumor cuya existencia consignó yo en las

él ya de más de doce años, y casi todo este período de
tiempo lohe pasado en elextranjero.

páginas de esa historia; pero consignar la existencia
del hecho al cual aquel se refiere, no es dar crédito al

Dícenme que en las épocas de elecciones, y siempre rumor mismo,

que se revuelven en España los humores y las pasio-
nes propias de la política militante, algunos adversa-

Si tal es el sentido del pasaje á que aluden las per-
sonas que desde una provincia de España me consul-
tan acerca de este delicado asunto; si en ese pasaje
existe una sombra, una penumbra siquiera de recelo
ó de sospecha, que pueda mancillar en lomás mínimo
el buen nombre, la reputación y el honor del general
Prim, yo repudio sin vacilar esa página, ó esas pági-

ríos de V. sacan á plaza, en su daño, la cita de un

pasaje que se halla en la historia de la Regencia del
general Espartero, que yo escribí en Madridpor los
años de 1844

—
46,pasaje relativo á la supuesta ten-

tativa de envenenamiento contra un general tan des-
venturado en su muerte trágica, como habia él sido
valeroso, honrado y buen patricio durante su vida.

ñas, porque tal es mi deber, porque mi conciencia así
lo exije,porque lo reclama igualmente el interés mis-
mo de la historia, y finalmente, porque es un tributo
de justicia, una deuda sagrada para con el general

La fecha nada importa. Los puntos de honra y de
justicia no prescriben jamás; y yo reconozco á V.
igual derecho, á esta mi reparación espontánea y jus.
ta, á los doce años de inferido el agravio, si agravio
existe, que al dia siguiente de su publicación. Ni de

Prim,

Es verdad que este ha callado durante doce años, y
que calla aun, en medio de esa atronante vocería .que

otro modo pudiera yo avenirme tampoco con mi pro sin cesarse hace oir por todas partes en los tiempos
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turbulentos que alcanzamos. Pero este silencio, cuyo
heroísmo guerrero trae á mi mente el

que llegue á justificar el proverbio francés que dice
«Le temps n' approuve pas ce que V on fait sans lui.-»
«Luz de la verdad y maestra de la vida» llamó un

varón eminente de la antigüedad á la historia; y la
mia faltaría á esta necesaria condición ,si la oscure-
cieran lunares como el que me propongo borrar en

«Est non parva prudentia silere in tempore malo»

del más grandioso poema que ha producido la civili-
zación católica, es un timbre glorioso, un título más á

la justificación, á la satisfacción plena y completa,

cual la recibe por la presente carta, para cuya publi-

ella por la presente carta.

Permítame V., pues, la satisfacción que me cabe al
ofrecerle esta, que, poniendo su honor en el lugar que

de derecho le corresponde, y llevando la tranquilidad
á su corazón, dejará al mió descargado de una res-

cidad le autorizo, y si necesario fuese, se lo ruego,

No, el general Prim no ha podido ser nunca un en-

venenador. Su conducta desde 1843 acá, su conducta
anterior durante su vida entera, son el mejor garante

ponsabilidad que le inquieta.
Desde que en mis primeros años adquirí una edu-

y la más elocuente respuesta á ese cargo tremendo,

inventado por las pasiones de sus émulos. Militarpun-
donoroso, honrado, leal, valiente, avezado al pomo

de la espada ,¿cómo pudiera él jamás recurrir al po-

mo del veneno? Hay en esto una incompatibilidad

cacion semi-clásica, educación que han osado críti-
carme en ese país personas que creen más venta-
joso el no tener ninguna, siempre he observado como
regla invariable de mi conducta moral la única fór-
mula que encierran los famosos edictos delPretor ro-
mano, que tan poderosamente contribuyeron á la fun-evidente y manifiesta,

Si pues ese rumor existió entonces, ese rumor fué

una calumnia. Si mi historia le dió acogida en sus pá-

ginas, por alguno de esos infinitos informes que de
todas partes recibía yo en aquel tiempo, es porque to-
da historia contemporánea tiene que pagar natural-
mente ese tributo á las circunstancias del momento,

á las pasiones que están en ebullición. No será este
por desgracia, el único error que contenga esa histo-
ria,escrita á la raiz misma de los sucesos que ella re-

dación del Cristianismo

«Honeste vivere ;

«Allerum non laidere;

«Suum cuique tribuere.»

Solo el que sea incapaz de comprender este su-
cinto código, será capaz de rehusar su aprobación á
esta mi carta. Por eso la escribo con tanto aplomo,
con tanta seguridad de conciencia.fiere, publicada por entregas según que se iba redac-

tando, y bajo las condiciones materiales propias de
una empresa menos literaria que mercantil. \u25a0

Sírvase V. aceptarla como una prueba de sinceri-
dad y afecto, con el cual me ofrezco á sus órdenes.

Afectísimo y S. S.Q. B. S. M.—José Segundo Florez.Harto feliz me contemplaré yo, aunque alcabo con-
tenga ella algo útil y provechoso para mi país, sin

Núm. 2.—Pág. 664

Comunicado inserto en el periódico centralista El Eco el Comercio, del 10 de

Enero de 1846.

«Señores redactores delEco del Comercio:—Para rec- la justicia, se sirvan dar cabida en su periódico á la
tificar algunas inexactitudes en que incurre D.Juan
Balari, vecino de Gerona, y para que sea conocida
del público la verdad de ciertos hechos que cita dicho
señor en la exposición que eleva á S. M. y que Vds-

siguiente manifestación: —Dice el Sr. D.. Juan Balari
que, sin formación de causa, y añade luego, que con
solo haberle recibido una declaración, se le exigió

por orden del Excmo. Sr. General conde de Reus, la
insertan en su número 1034, correspondiente al dia 6
del actual, creo que, como ayudante que fui del Exce-

cantidad de 40,000 rs. amenazándole, en caso de ne-
gativa, con que seria pasado por las armas, á cuyo
efecto fué puesto en capilla en la villa de Figueras-
El que suscribe puede firmar con toda seguridad, que

lentísimo Sr. Conde de Reus en la época á que se re-
fiere aquel escrito, debo exigir de Vds., en nombre de



HISTORIA DEL G.:eneral prim. 799
elSr. D. Juan Balari fué Jiecho prisionero por las tro-
pas ele la división; (pie con arreglo á los bandos publica-
dos se le instruyó sumario por el fiscal, I).Alejo Asen-

comprendido. La delicadeza del Excmo. Sr. General
D.Juan Prim, y su honor jamás desmentido, le colo-
can fuera de tiro de semejante inculpación. En un
hecho tan grave, no puede padecer la bien adquirida
reputación del Sr. Conde de Reus, y mucho menos
habiéndose hecho público, como se hizo, que no fué el

sio, y en consecuencia, condenado á muerte, en virtud de
las disposiciones vigentes. A las pocas "horas antes de
cumplirse la terrible ejecución, movido á compasión el
general D. Juan Prim, por las súplicas que se le din general taparte contratante que anuló su compromiso.

—
Queda de Vds., señores redactores, su S. S. Q. B. S. M.gieron, mandó suspender el castigo; ysi nopudo con-

cederle su corazón generoso la gracia por completo, de-
bido fué á las quejas que los labradores del llano de
Gerona produjeron contra D. Juan Balari, con motivo
de haber este extraído violentamente de sus casas los
frutos y bueyes de labranza, cuya indemnización recla-
maban. Justificado completamente el despojo, y usan-
do el Excmo. Sr. General de las amplias facultades de

—Antonio GiLLYjyBamirez
Junta de Resarcimiento.— Excmo. Sr.— Hecha la

distribución de caudales destinados al resarcimiento

en el modo prevenido por V.E., y debiéndose enten-
der que cesa esta Junta en su cometido desde que fué
convenida la capitulación del castillo de S. Fernando,

tengo el honor de remitir á V.E. los adjuntos expe-
dientes, con el objeto de que se sirva darles el curso
que mejor corresponda.— Almargen quedan detalladas

que se bailaba revestido, parecióle justo resarcir en la
parte que se pudiera los perjuicios que se habian
ocasionado, y por esta razón impuso á Balari lamulta
de dos mil duros, que hizo efectiva este interesado.
—Tengo ocasión de acompañar á Vds. el adjunto Bo-
letín oficial en que se publicó la distribución de la
cantidad exigida, y ruego á Vds. me dispensen tam-
bién la bondad de insertarla.— Últimamente, D. Juan
Balari hace objeto de reclamación elcumplimiento de
la capitulación de Gerona, en la cual se considera

las cantidades repartidas, consignándose ios objetos

ypersonas á quienes y por qué concepto han sido
entregadas, mediante los correspondientes recibos que
lo justifican, los cuales quedan archivados para los
efectos convenientes.

—
Dios guarde á V. E. muchos

años. Figueras 15 de enero dé 1844.— Elbrigadier jefe
de E. M. presidente, Leoncio- de Eitbin.—Al Excmo.
Sr. Conde de Reus.»

Distribución de los 40,000 rs. exigidos á D. Juan Balari, y destinados por el Excmo. Sr. Conde de Reus
al resarcimiento.

Cantidades resarcidas. Reales vellón

José Sala, de Agullana, iEn parte del ganado lanar que le quitaron los subleva-
( dos del castillo de San Fernando.

Silvestre Madern,
1400

de id por idem 1600
Esteban Lleonsi,
Bernardo Era,

de id. por idem 1000
de id. por idem 900

Isidoro Oliveras, de Capmany, por idem 1210
Jaime Tornafort, de id por idem 360
Baudilio Oliveras, de id. por idem 404
Francisco Guardiola, de id. por idem 1140
Pablo Serra, de id, por idem 397

236José Llora,

María Trabó,
José Salellas,

de id,

de id.
de id,

de id.
de id

por idem
por idem 170

240por idem
José Glós,

Martin Ricart,
Jaime Vila,
Jaime Bolló,
Pedro Baserba,

por idem 178
por idem 85

1180de la Junquera,
de id.
de id.
de id.

por idem
por idem 250

1600
700

por idem
Francisco Torrent, por idem
Juan Quera,
Agustín Perxés,

de id por idem 900
de id por idem 900

250
099

Juan Sufié, de id por idem
Juan Salabert, de id por idem
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Narciso Massot, de Fornells, (Por el ganado vacuno que le quitaron los sublevados de)

( Gerona. i 1540

Juan Turón,

Vicente Esteban,
Juan Parella,

de id por idem 920
1220

620
de id,

de id.

por idem
por idem

Juan Ferrando,
Agustín Busquets,
Esteban Ferrando,
MiguelFelip,
Juan Frióla,

de id.
de id

por idem 660

por idem 1220

de id,

de id
por idem 740

por idem 740
de Palau Sacosta, por idem y gallinas 640

640
640

Narciso Figueras,
José Prnnell,

de id,

de id.
de id.
de id.

por idem
por idem

José Figueras

José Ollé,
por idem 800
por idem y judías

Flores Figueras,
Antonio Ramis,

de id,

de id
de id
de id

por idem
1000
1220

Antonio Corbó,
por idem 900

Juan Vila,

José Sola,

Juan Salellas,

Juan Esteba,

por idem
por idem

de id. por idem
de id,

de id.
por idem
por idem

Jaime Roure, de id. por idem
Vidal Brugada, de Santa Eugenia,
Doña Narcisa Gonsíantí, de Perellada,

NarcisoGarrigolaSjdeSan Daniel.
Hde
Ide

por idem
por un cerdo y trigo
por la cebada

Narcisa Fita,

Narcisa Muía,
Benito Poate,

Esteban Serra,

por trigo

por idem
de id.
de id

por las habas
por idem

Narciso Oriol, de id
de id.

por trigo
por idemJosé Turró,

Pedro Gelada, de id,

de id.
por la cebada

Tomás Vives,
Gerónimo Llinás,

por idem
por idem

Total 40,000
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Reus y Barcelona.— Proclama Prim la ma-
yoridad de la Reina.— Junta Suprema de

López tero es destinado á morir sin formación de
causa.

—
Proyecto de reforma constitucional.

Cap. VI.—De 1845 á 1848.

Sumario.
— El general Prim obtiene licen-

cia para viajar por el extranjero. Ta-
reas legislativas cí anillo nupcial de la
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Reina.
—

Autorizaciones.— Organización po-

lítica y administrativa.— Desavenencias en-
tre los moderados.— Política de camarillas.

resulta un congreso de familia—Prim, di-

putado por Vich, contra la voluntad del Go-

bierno—Extracto de un discurro pronun-

ciado el 21de Noviembre—Moralidad y eco-

nomías.-Arreglo de la Deuda.-Un no céle-

bre, al que sigue' una disolución.— Cortes de

jg51._En segundas elecciones sale Prim

elegido por Barcelona.— Un discurso profé-

tico á propósito de estados de sitio.—Aten-
tado contra la vida de la Reina.— Proyectos

liberticidas.— Nuevas Cortes— Brillante dis-

curso pronunciado por el Conde de Reus, el

6 de Abrilde 1853

—Un ministerio casero.— Seis novios para
la niña.—Bodas reales.— Ministerios puri-
taños.— Amnistía y reparaciones.— Vuelve
á España el general Prim, y es nombrado
capitán general de Puerto-Bico.— Su gobier-

no de la isla.—Otra vez Narvaez. 720
Cap. VII —

Campañas parlamentarias
Sumario. —Principales acontecimientos po-
líticos en España durante los años 1848

Bcórtes de 1850.
—

Influe iciay 1849,

ministerial en las elecciones , de las que

DOCUMENTOS

Carta de D. José Segundo Florez alExcmo. Se-
ñor Teniente general D. Juan Prim. .

Comunicado al periódico centralista ElEco

797 del Comercio, en 10 de Enero de 1846,
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